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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
 

Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA RDO. Nº 05001-31-05-023-2022-
00055-00 

ACCIONANTE EDWIN ALEXANDER VILLA PATIÑO  
ACCIONADO COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y DIAN 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 091 

DECISIÓN ADMITE TUTELA, ORDENA INTEGRAR  
 

Admítese la acción de tutela instaurada por EDWIN ALEXANDER VILLA PATIÑO, 

quien se identifica con cedula de ciudadanía 1.036.646.486 frente a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, por la presunta conculcación de sus derechos fundamentales.  

 

Notifíquese a la entidad accionada la presente decisión, lo que se hará a través de su 

Representante Legal o quien haga sus veces. 

 

Se ordena también la integración del contradictorio con todas las personas que hicieron 

parte del PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 1461 DE 2020, dispuesto por el acuerdo 0285 de 

2020 de la Comisión accionada. Para tal efecto se requiere a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL para que publique en su página web un aviso de colocaciones 

dirigido a las personas inscritas en dicho proceso de selección, poniendo en su 

conocimiento el auto admisorio y el escrito incoactivo de la acción e indicándoles el 

termino con el que cuentan para hacerse parte en esta acción constitucional.  

 

Córraseles traslado por el término improrrogable de dos (2) días, para que ejerzan su 

derecho de defensa, pidan y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Igualmente, 

dentro del término del traslado, las accionadas rendirán informe acerca del proceso del 

cual fue sujeto el accionante para su participación en proceso de selección objeto de este 

trámite, con su respectivo soporte documental. 

 

Se requiere también a las accionadas para que, al descorrer el traslado de esta acción, 

alleguen al plenario la resolución N°73 del 11 de enero de 2022 Por la cual se conforma y 

adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado GESTOR II, Código 302, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 127685, del Nivel 

Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta 

de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, dispuesto por el acuerdo 0285 de 2020 y expidan 

certificación de su ejecutoria o, de ser el caso, aquello que impide que la adquiera. 
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